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Rrsolucróru EXENTA No 209/2010

Volporoíso ,22 de mozo de 2010.

reconocer los progromos de Especiolidodes Médicos de lo Escuelo
ocullod de Medicino, lo moyorío de los cuóles se viene imporliendo

mós d oños, desde su perlenencic o lo Universidod de Chile, sede Volporoíso.

de regulorizor lo situoción de los progromos Especiolidodes Médicos, sin
derechos de terceros que ociuolmenie curson o hon cursodo dichos

N" 052/2010 D.F.M. de fecho ló de mozo de 2010, en el que el Sr.

de lo Focultod de Medicino solicilo el reconocimiento de los progromos de
ontes mencionodo, o objeto de regulorizcr su crección medionte lc emisión

conespondiente.

Ordincrio N" 009 de fecho l8 de mozo de 2010, con el informe fovoroble del
Direclor de lo Direcclón de Poslgrodo y Poslíiulo de lo Universidod de Volporoíso, en
el que outorizo lo emisión de lo ResoJución Exenlo conespondíente por porte de io
Focullod de Medicino-

de fecho l0 de Enero de 2010, que
Reglomenio Generol de Estudios de

':::i:-:':c¡j-

cpruebo en lo Universidad de Volporoiso el
Postgrodo y Postítulo.

ó. Lo estoblecido en el ortículo 52 de lo Ley 19.880.

.ajlr 7. Y vistos, odemós, lo dispuesio en los D.F.L. N%. 1 y ó, de 1982; en el D.F.L. N' I Z, de
t.-,. .-. 1982: en e¡ D.U. No 480, de 1983. y en el D.U. N'248. de 199l.

"i:,';; RESUEIVO:

l' REGUIARíCESE Y RECONóZCASE los progromos de Especiolidodes Médicos, que se
indicon o continuoción:

Nombre del Poslílulo Duroción
loños)

No lolol de Horos
lcronolóqicos)

Especiolización en Anestesiolooío v Reonimoción 3 5.808
Esoeciolizoción en Cordioloqío 2 3.872
Especiolizoción en Ciruqío Cordiovosculor 2 3.872
Esoeciolizoción en Ciruoío Generol 3 5.BOB

Especiolizoción en Cirucío Pediótrico 4 7 .744
Especiolizoción en Endocrinoloqío v Diobeies 2 3.8/2
Especiolizoción en Goslroenlerolooío 2 3.872
Especiolizoción en Medicinc lnterno 3 5.808
Especiolizoción en Medicino lnlensivq 2 3.872
Esoeciolizoción en Medicino Generol Fomilior 3 6.768
Especiolizoción en NeLJrociruqro 4 7.744
Esoeciolizoción en Nef roloqío 2 J.ó / Z

Esoeciolizoción en Neondtolooio ? 3.872
Especiolizoción en Neuropediclrío 3 5.808
Esoeciolizoción en Neurolooío 3 5.808
Esoeciolizoción en Oftolmolooio 3 5.808
Especiolizoción en Oncolooío v Rodioteropio 3 5.808
Esoeciolizoción en Otorrinolorinoolooío 3 5.808
Esoeciolización en Obsietricio v Ginecolooío 3 5.808
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Universidad de Valparaíso

Nombre del Poslflulo Duroción
loños)

No Tolql de Horos
(cronolóqicos)

Especiolizoción en Pediotriq 3 5.808
Especiolizoción en Psiouiotriq 3 s.808
Especiolizoción en Rodiolooío e lmooenolooío 3 5.808
Especiolizoción en Troumotoloqío v Ortooedio 3 5.808
Especiolizoción en Urolooío 3 5.808

2" OIóRGUESE o lo Dirección de Poslgrodo y Posiíiulo de lo Escuelo de Medicino un plozo
móximo de ó0 díos poro someier, o Io Dirección de Postgrodo y Poslíiulo de lo
Universidod de Volporoiso. los plones de esludio de los progromos de especiolidodes
mencionodos en el resuelvo N'l, conforme o lo estoblecido en los Decretos Exenlos
N's. ó28812007 y N'0829/2010.

Tómese Rozón por lo Conlroloío lnterno, Regíslrese y Comuníquese.

Dislribución:

Controlorío Interno {Originol y I Copio) - Rector (l } - Secretorio Generol {l ) - Direclor de Postgrodo y
Postífulo {l } - Fiscolío Generol (l } - Secretorio Focullod de Med¡c¡no - Diector Escuelo de Medic¡no
(1) - Direclor de Postgrodo y Poslílulo Escuelo de Medicino {lJ - Direclores Escuelos y Correros
Focultod de Medicino (ó) - Subd¡rectores Acodémicos Correros Compus Son Felipe, Focullod de
Medicino (ó) Director Compus Son Felipe (1) - Direciores y/o Coordinodores de Postgrodo y
Postítulo Escuelos y CoÍeros Focultod de Medicino {óJ - Coordinodor Administrolivo tocullod de
Med¡cino (1) - Encorgodo de Plonificoción y Desorrollo Focullod de Medicino (1) - Oficino de Portes
Focultod de Medicino (l ) - Archivo (1J.

- 
tyc/rMc.cL/mcf.

Focullo


